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■ Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 323, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Justicia: »

«limo. Sr-.: El Decreto orgánico 
del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, 
en su artículo 16, determina que las 
vacantes de este Cuerpo serán pro
vistas por oposición en un doble | 
turno: libre y restringido.

La Orden ministerial de 9 de di7 
ciembre de 1947 fijó el porcentaje 
de vacantes eñ cada uno de estos 
turnos: el setenta y cinco por cien
to, a oposición restringida, y el 
veinticinco por ciento restante, a 
oposición libre.

En su virtud,,este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1. ° Se convocan oposiciones en 
turno libre para cubrir las Secreta
rías de Juzgados Municipales de se
gunda categoría, inclmqás en las re
laciones publicadas -en el «Boletín 
Ófic al del Estado» de los días 13 
y 26 de julio de 1947, 29 de enero, 
28 de junio y 15 de oótübre de" 
1948 que fueron adjudicadas al 
mencionado turno y cinco más de 
aspirantes.

2. ° Para tomar parte en estas 
oposiciones se requiere: Ser .espa
ñol, varón, de estado seglar, haber 
cumplido la edad de veintiún" años, 
ser Licenciado en Derecho y no es
tar incurso en ninguna de las inca- 
pacida .es o incompatibilidades que 
establecen las disposiciones vigen
tes. La edad de veintiún años.debe7 
rá estar cumplida el día en que ter
mine el plazo para la admisión de 
instancias.

3. ° Los que deseen tomar parte 
en estas oposiciones lo solicitarán 
por instancia firmada, dirigida a este

■ Ministerio por conducto del Juzga
do de Instrucción a que pertenezca 
el domicilio del solicitante, y si no 

hubiere en él-Juez titular en ejerci
cio, lo harán por medio de la res
pectiva Audiencia Provincial.

Las solicitudes deberán ir acom
pañadas de los ^siguientes docu
mentos.

A) Certificación del acta de na-. 
cimiento legalizada o partida de 
bautismo, en su caso.

B) Testimonio del título de Li
cenciado o Doctor en Derecho ó 
certificado por ej que se acredite 
haber aprobado todas lás materias 
de esta Licenciatura.

C) Declaración jurada del inte
resado en la que se manifieste, bajo 
su responsabilidad, que no se halla 
comprendido en ninguna de las in
capacidades e incompatibilidades, 
que el Decreto orgán co establece.

D) Certificación negativa de an
tecedentes penales. / -

Los que sean-funcionarios públi- . 
eos elevarán su solicitud acompaña
da, de los documentos que-anterior- 
mente se indican, por conducto de 
su Jefe directo, el cual das" remitirá 
al Juzgado de Primera Instancia o 
Audiencia Provincial correspondien
te, e informará sobre la conducta 

.observada por el solicitante en el 
desempeño de su cargo.

Los interesados podrán presentar, 
además, los documentos que justifi
quen sus méritos o-servicios cientí
ficos de carácter jurídico, y debe
rán precisar el carácter con que 
pretendan figurar, en cada uno de 
los-cinco primeros grupos a que se 
refiere el artículo tercero de la Ley. 
de 25 de agosto de 1939, acompa
ñando los documentos qué justifi
quen el grupo en ■ que quieren ser 
incluidos. *i

4 ° *Las instancias deberán pre
sentarse en el Juzgado o Audiencia 
Provincial, en su caso, en el plazo 
de treipta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del-Estado». Si el día 
en que termine el plazo fuere festi
vo, se entenderá prorrogado hasta 
el primer-día hábil.

Los Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia o de la Audien
cia Provincial extenderán una dili
gencia en la propia solicitud en la • 
que harán constar el día y hora .de 
su presentación, y no admitirán las 
instancias presentadas después de 
las catorce horas del día en que ter
mine el plazo señalado.

5. ° Presentadas las solicitudes,. 
el Juez de Primera Instancia o el 
Presidente de la Audiencia, en su 
caso, interesarán del Alcalde de la 
residencia del opositor, Jefe Local 
de F. É. T. y de jas J. O. N. S. y 
Autoridad militar o dependiente de 
la Dirección General de Seguridad, 
informes oficiales" acerca de la con
ducta pública y privada observada 
por el interesado, en los que se ha
ga constar concretamente7 la activi
dad desarrollada por el solicitante 
en orden a su honorabilidad e inta
chable conducta"y sú leal adhesión 
al Estado Nacional.;

Estos informes deberán ser re
mitidos al Juzgado o-Audencia Pro
vincial por las Autoridades que se 
indican, en el plazo máximo de diez 
días. '

6. ° El Juez de instrucción o el 
Presidente de la Aridencia Provin- -■ 
cial, recibidos los informes que el 
artículo anterior de termina, eleva-" 
ran las instancias a la SubdireCción 
General de Justicia Municipal de es
te Departamento, en el plazo máxi
mo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la termina
ción del señalado pára la recepción 
de los informes oficiales, y al remir
los, informarán con carácter reser
vado acerca de la conducta públi
ca y privada del solicitante, y espe
cialmente del concepto que le me- 
rece.en cuantoa-su formación moral 
para el ejercicio de funciones judi
ciales, pudiendo elevar los informes 
sin necesidad de haber recibido los 
de las Autoridades Locales, en el 
caso de que éstas no lo hagan en el 
plazo indicado,' siempre due tengan 
datos suficientes para llevarlo a ca
bo.

7.°  Recibidas las instancias en el 
Ministerio, se procederá a su exa
men por el Tribunal calificador, que 
formará una lista de los opositores 
que tengan completa .su documen
tación, y señalará un plazo de diez 
días hábiles para aquellos a quienes 
falte algún requisito, a fin de que lo 
formalicen con arreglo a lo dispues
to en esta convocatoria. Completa
dos los expedientes, serán examina
dos por el-Tribunal, que tendrá en 
cuenta con preferencia el resultado 
del informe reservado emitido por 
el Juez de Primera Instancia o el Pre
sidente de la Audiencia Provincial; 
podrá solicitar la ampliación del 
mismo en *los caspa que lo estime 
necesario, y eliminará de esta con
vocatoria, sin ulterior recurso, a los 
solicitantes en cuyo expediente se 
observe la menor- duda sobre su 
conducta o fnoralidad, y formará 
con el resto la lista definitiva de los 
admitidos, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Eri el término de diez días hábiles 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de esta lista; cada intere
sado o su representante entregará 
en la Habilitación de la Subdirec
ción General de Justicia Municipal 
la cantidad de cien pesetas, de cuya 
entrega se le expedirá el oportuno 
recibo, que servirá parq acreditar 
que el solicitante ha sido admitido 
a la práctica de las oposiciones.

8.°  Formada por el Tribunal ca
lificador la lista de los opositores 
que hayan cumplido el requisito 
que previene el artículo anterior, se 
procederá al sorteo, de los mismos, 
cuyo acto, que será anunciado 
oportunamente, se celebrará dentro 
de los cinco días hábiles siguientes 
-a aquel en quejínalice el plazo para 
hacer las consignaciones antes indi
cadas. 1

Este sorteo se verificará insacu
lando los nombres y apellidos de 
los concursantes y un número igual 
de bolas; se sacará a la suerte un 
nombre y una de las bolas, y el 
número que ésta contenga será el

ae.su
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tervenidos/a) y (c).

Or.dén ministerial que se pablicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», én 
la que se consignará el día- en que 

i han de terminar, los ejercicios. .
18. Terminado el tercer ejerci

cio, el Tribunal calificador hará el 
mismo día o el siguiente hábil el 
cómputo total de los. puntos co
rrespondientes a cada opositor, y 
con este; resultado formará la lista 
definitiva de los opositores que ha
yan sido declarados aptos. ■'«

En el caso de existir dos o más 
opositores que hayan obtenido igual 
número de puntos, se resolverá el 
empate por votación del Tribunal 
én consideración al juicio que se 
haya formado por éste respecto a 
la actuación conjunta de cada opo
sitor y el resultado de sus expedien
tes personales.

19. El Tribunal formará la lista 
definitiva de opositores declarados . 
aptos por riguroso orden de pun
tuación, que será la propuesta que 
eléyará al Ministerio, y en la que no 
podrá figurar mayor número de 
opositores aprobados qué de plazas 
ahunciadas a oposición.

20. El Ministerio resolverá sin 
ulterior recurso sobre la aproba
ción de la propuesta, que será pu
blicada en el «Boletín Oficial del Es
tado», y el «Boletín de Justicia Mu
nicipal».

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 4 muchos años;
Madrid 42 de octubre de 1948.= 

"Fernández-Cuesta.=Ilmo. Sr. Sub
director general de Justicia Muni
cipal».

Lo que se |iace público en este 
periódico oficial pañí general cono
cimiento y efectos consiguientes..

Bntgos 22 de noviembre de 1948.
A" " El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Lomisaría General de Abasteci
mientos Transportes

que corresponda al opositor que 
haya salido ala suerte,'y a contar 
de éste, y siguiendo un orden álfa- 

t bético riguroso por apellidos a par
tir de él, se determinará de una 
mamera, correlativa el- número co
rrespondiente a los demás oposito
res. El resultado de este sor'eo se 
publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», y el orden que en él se es
tablezca servirá para todos los ac
tos en que el interesado J^ya de ' 
intervenir. ,

9. ° El Tribunal calificador acor- 
dará la fecha, día y hora en que 
han de dar comienzo los ejercicios 
y 11 local en qué han de efectúalos; 
- acuerdo será publicado en el

• « netín Ofi'c' l. del Esta,do»'y en el 
'« ' -tín d • Je . ici M -nicipal», pa
rí, .o lo'cimiéhto de todos los inte
resados. - ■ *

El Tribunal no podrá actuar váli
damente en las sesiones que celebre 
si no concurren, al menos, tres de 
sus miembros. Por ausencia justifi
cada del Presidente, le sustituir/el 
Vocal más antiguo; el Secretario se
rá sustituido por eí-más moderno.

10. Las oposiciones tendrán lu
gar ante un Tribunal compuesto 
poer un funcionario de la Carrera Ju
dicial, coix catégpría de Magistrado" 
de ascenso o tétmino, que, actuará 
de Presidente, y como Vocales: un 
funcionario de la Carrera Fiscal, un 
Profesor de la Facultad de Derecho, 
el funcionario del Ministerio de Jus
ticia que desempeñe el cargo de Je-

/ fe del Servicio correspondiente, un 
Secretario de primera categoría o 
de segunda que re'úfia la condición 
de Letrado, que ejercerá las funcio*- 
nes de Secretario del Tribunal.

11. Los ejercicios para estas opo
siciones serán tres: uno teórico y . 
dos prácticos.

El primero consistirá "en. contes
tar verbalmente, en el plazo máximo 
de una hora, a seis temas de tas ma
terias que a continuación se deter
minan: dos de Derecho CiVil o Mer
cantil, uno de Derecho Penal; uno 
de Derecho Procesal, uno de Orga
nización délos Tribunales,o Regis
tro Civil y otro de Derecho Político 
o Administrativo.

El segundo tendrá por objeto una 
, disertación doctrinal sobre un tema 
' de Derecho Civil o Mercantil y otra 

de Derecho Penal o Procesal.
El tercero consistirá en el examen 

7 estudio de un supuesto práctico • 
en un asunto civil o mercantil y 
otro en materia penal d procesal.

12. Para la práctica del primer 
ejercicio los opositores se-ajustarán 
al programa publicado con fecha 13 
de jupio de. 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 16), rectificada 
por G)rden de 18' del mismo mes

, («Boletín Oficial" del Estado» del 
'día 27).

Estas oposiciones no comenzarán
*'■ r? -V- », cuatro meses 

.a oub: ación ae esta convo-
■ a .< e :o tín Oficial del Es-

bra agramada o rastrillada.
Carbón vegetal. Incluso cisco y 

picón (excepto el herraj), interveni
do solamente para Ja. circulación 
interprovinclal. "Prohibido el trans
porté por carretera, en camiones 
fuera del-recorrido para su acerca
miento a estación de ferrocarril, su 
retirada hasta población de consu
mo y su distribución en ésta.

Carne. De ganado cabrío, lanar, 
vacuno y de cerda..

Cascarilla de arroz.
Cenada. Incluso en sú estado de 

transformación industrial, germina
da y tostada (se exceptúa la cebada - 

, transformada en sucedáneo dé café). .
Centeno. < ;
Cereales panificables (Cebada, cen 

teño, escaña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en 

sangrefde ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos (de ganado va

cuno y equino), en partidas superio
res a 60 kilogramos.

Chatarra. De acero o fundido y 
de hierró.

Chatarra'de plomo.
Chocolate familiar.
Despojos de ganado. "Cabrío, la

nar, vacuno y de cerda.
Escaña.
esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Fideos,-

Para el segundo ejercicio se re
dactarán los supuestos correspon
dientes relativos a cada una de las 
tnaterias que los integran, los cuales 
permanecerán secretos hasta el mo
mento de la celebración del ejerci
cio.

Para el desarrolla de este ejerci
cio- se concederá a los opositores 
seis horas y cuatro para el tercero, 
El Tribunal podrá dividir á los opo
sitores en el núméro de grupos que 
estime con veniente.para poder ac
tuar cada día. Los opositores esta
rán convenientemente separados y 
se les facilitará el material de escri
torio necesario, y realizarán los ejer
cicios desarrollando cada grupo el 
tema que les corresponda; sacado a 
la.suerte entre los que el Tribunal 

«.haya formado.
Los ternas sacados en el segundo 

y tercer ejercicio por. cada grupo eje ; 
opositorés no volveFán a ser insacu
lados.
. Para la práctica del segundo ejer
cicio los opositores podrán consul
tar los textos legales en sus edicio
nes oficiales, sin nota de jurispru
dencia ni comentario alguno, los 
qúe deberán proporcionarse por sí 
mismos. •

Para la práctica- del tercer ejerci- 
g*°a ios opositores podrán,consultar, 
igualmente, los textos legales y li
bros de consulta que el Tribunal les 
permita. -»

13. El número de puntos que 
cada miembro del Tribunal podrá 
sonceder a los opositores será de 
uñó a diez por cada uno de los te
mas desarrollados ert'el primer ejer
cicio, y de uno a quifice en los del 
segundo y tercero. El total de 
puntos -se dividirá por el número 
de Vocales que actúen en la sesión 
respectiva, y el cociente será el re
sultado definitivo. No* se conside
rará aprobado, el que no tenga más 
de treinta puncos en el primer ejer
cicio y más de quince en cada uno 
de los otros dos.

14. El Secretario del Tribunal 
extenderá, con el visto bueno del 
Presidente, ¡as agfas de las sesiones 
que se celebren, en las que se hará 
constar el resultado de las mismas; 
y en lo referente a las calificaciones 
de Jos* opositores que actúen, de
terminará la puntuación que hubie
re obtenido cada uno de ellos.

15. Los opositores leerán por sí 
mismos los trabajos del segundo - 
ejercicio; los del tercero los leerá 
dilectamente el Tribunal calificador.

16. Lás calificaciones se expon- 
drán-diariamente al público y ex
presarán.el número de puntos "^1- 
canzadq p_p recada opositor, sin ha
cer menejón de los. que’ no hubie
ran sido aprobados.

17. Los-ejercicios, una vez co- 
nyenaados, nq podrán ser, suspendi
dos si no es por cau$a justificada y 
en virtud de acqerdo del Tribunal 
calificador; siesta suspensión fuera 
por más" de cinco días, hábiles, el '• 
acuerdo deberá ser aprobado por ,

Aceite efe semillas, de importación 
y de producción nacional (excepto 
el de linaza y el de ricino) (<).

Aceitones, de todos lo : aceites 
intervenidos (a) y (c).

Aceituna aderezada y aliñada en 
partidas superiores a 45 kilogramos 
(excepto la que circule dentro de la 

. provincia de Sevilla).
Acido graso. Procedente de cual

quier clase de aceites y de pastas de 
refinerías (c).

Albáfdín. -
Algarroba. . /
Almendra, en grano o en cáscara 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado. ..

Almorta. '• A
Altramuz.
Alpiste." —x
Alubia seca.
Alubia verde (provincia de Valen

cia).
Arroz blanco y arroz cáscara.
Arveja o.veza.
Avellana, en grano o en qáscara, 

intervenida para su circulación"pro
vincial e iyterprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado. I

Avena.. * '."■■■
Azúcar. Incluso, el sirope, cara

melos fondant y similares, proce
dentes de importación.

Borras. De todos los áceites in- 
tervenido&(a) y (c).

Burras y burros garañones. Sola
mente para la salida de la provincia 
de León.
ACafé.

Cáñamo. En paja o en varilla, fi-

Delegación Provincial de Burgos *

Circular número 2.145"
Relación núm. 77 d? artículos inter
venidos qué necesitan guía para su 

circulación . á
En cumplimiento de lo previsto, 

en el artículo' 5.°, de la Circular , 
núm. 514, se publica la presente re- 
lac ón de artículos Intervenidos que, 
para su transporte, precisan ir acom
pañados de la gúía únicá de circu
lación o de los requisitos que en 
cada caso se señalan:'

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, de producción na
cional o importación (c).

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (c)'.

Aceite de huesos de aceituna (a) 
Y (o).

Aceite de huesos de frutos (a) 
y (c). . ,

Aceite de olivaba) y (b). 
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
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Fruta fresca.
Provincia de Almería. (Excepto 

pera y uv¡$. Intervenida en los tér 
' minos municipales de Abla, Abru

cena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias,'Doña. María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor. .

Provincia de Cáceres. Intervenida 
en los términos municipales de Co
ria y Miajadas.

Provincia dejaén. Intervenida en 
los términos municipales de Jaén, 
La Guardia y Villagordo.

Ganado de abasto. Cabrío, de 
cerda/lanar y vacuno. El destinado 
al Ejército de Tierra para su salida . 
de Galicia necesita la. guía"única de 
circulación, además de la guía mili
tar.

Ganado de lidia. (Excepto el en- 
.■ cajonadp).

' Ganado de vida. Cría, labor, re
cría, reproducción y trashumante 
de las especies cabría, de cerda, la
nar y vacuno.

Garbanzo.
Garbanzo negro.
Garrofa. Intervenida su circula

ción en las provincias de Valencia, 
, Castellón de la Plana, Alicante, Ta

rragona e Islas Baleares.
Grasa animal. Incluso la de pro

ducción nacional de animales mari
nos y la-procedente del tratamiento 
de huesos (c).

Grasas-comestibles (g).
Grasa de. frutos. De importación 

y de producción nacional (c).
Grasas hidrogenadas (c).
Grasa de semillas. De importa

ción y de producción nacional (c).
Guisantes secos.
Habas secas.
Harina de arroz, de cereales y de 

legumbres intervenidos.
Harifia de patata.
Hijuela del gusano de " seda.
Jabón de baño (d) y (f). (*) 
Jabón común. De lavar (d). 
Jabones industriales (d) y (e). 
JaboneS medicinales (d) y (f).“ 
Jabón de tocador (incluidos los 

tabones de afeitar en barra, en cre
ma y en polvo, champús, jabones 
en polvo y en escamas (d) y (f).

Judías secas,
Judías verdes (provincia de Va

lencia). •
Jugo de huesos de ánjmales. In

cluso el dé producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos.

Lana. Incluso lase procedentes de 
os rebaños karakul. De colchón 
(excepto colchoñes confeccionados) 
avada, procedente de peladas o te
jerías; sucia y vieja.

Intervenida en toda España (ex- 
^Pto entre Badalona, Barcelona, 
Ulesa, Pont de Argentera, Sabadell, 
1 arrasa y Valls; entre Béjar, Fuentes 
e Béjar y- Heryás; entre Agullent, 
coy, Bocairente, Enguera y On

eciente. Lánas lavadas, entre Enci- 
°, Logroño y Munilla; entre Ezca- 
a7 y Logropo, y entre Logroño y |

Ortigosa de Cameros. Lanas de te
nerías, de Centellas, Mollet y Vich 

| a Barcelona, Sabadell y Tarrasa).
Leche condensada.
Leche fresca en general. Solamen

te para la salida de la provincia de 
Murcia.

Leche fresca de vaca.
Intervenida en la provincia de 

Santander; en la parte oriental de la 
de Oviedo, desde Valmorí y Mier, 
hasta Llnquefa y ayuntamientos o 
concejos de Carreño, Castrillón, 
Corberas, Gozón, Las Regueras y 
Llanera, de dicha provincia; en la 
Zona de la provincia de La Coruña,® 
delimitada por las localidades de 
Puente de Don Alonso, Brión, En- 
festa, El Pino y Poladel en la pro
vincia de Lugo, localidades de An
tas de lilla y Palas del. Rey; en la 
Zona de la provincia de Ponteve
dra, delimitada por las localidades 
de Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Ca- 
roy, Carballedo, Pontevedra y toda 
la costa hasta Nova (La Coruña); 
en la provincia de León, partidos 
judiciales ele La Vetilla, Murías de 
Paredes, Riañó y término municipal 
de Toral de los Guzmanes, en el 
partido judicial de Valencia de Don 
Juan.

Legumbres verdes.
’ Provincia de Almería. Intervenida 

en los términos municipales deAbla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benaha- 
dux, Dalias, Doña María, Fiñana, 

I Gádor, Gérgal, Huércal de Almería, 
Nacimiento, Ocaña, Pechina/Santa 
Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Intervenida 
en los términos municipales de Cor 
ría y Miajadas. *•

Provincia de Castellón. Alubia en 
verdeen el estado denominado «ta
bella». '

Provincia de Jaén. Intervenida en 
los términos municipales de Jaén, 
La Guardia y Villargordo.

Provincia de Valencia, alubias ver- 
des.

Lentejas. ’
Leña. Incluso la procedente de 

arranque, limpias, podas o talas de .. 
olivares. Intervenida solamente para, 
la circulación interprovincial. Proni- 
bido el transporte por carretera, en 
camiones, fuera del recorrido para 
su acercamiento a estación de fe
rrocarril, sü retirada hasta población 
de consumo y su 'distribución en 
ésta.

Limón. Circulará sin guía, pero 
en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Gaste-» 1 
llóh de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas.

Ma.dera. Importada o nacional; 
escuadrada con hacha, en rallo, y 
traviesas para ferrocarril transpor
tadas por carretera (s<; exceptúan 
las demás elaboraciones de la ma
dera).

Maíz.
Material férrico usado.

Medianos de arroz, 
Merluza salazonada. (*) 
Miel de caña.
Mijo.

■ Morret de arroz.
Naranja. Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón déla Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencib se necesitará «cédula de 
distribución», (marcando el desti
no) del Sindicato-Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas. (Se ex
ceptúa la naranja amarga proceden
te de las provincias andaluzas y des
tinadas exclusivamente a exporta
ción.

Oleína (c).
Orujo graso.
Pan.
Panizo.
Pasa moscatel de Málaga. Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa •
Patata de Consumo. Incluso la 

deshidratada, en rajas o en polvo.
Patata de siembra.
Piensos (alpiste; altramuces, arve

ja o veza, avena, cebada, garbanzos 
negros, mijo, panizo, sorgo y yeros).

Pienso compuesto.
Pimentón. Circulará sin guía, pero 

en su facturación erijas Zonas pro
ductoras de Murcia y Cáceres-Se- 
villa (que comprenden, respectiva
mente, las provincias-de Alicante y 
Murcia la primera, y Avila) Badajoz, 
Cáceres, Sevilla y Toledo, la segun
da) se-necesitará, para todSs aque
llas expediciones destinadas dentro 
o fuera de la propia Zona produc
tora, «cédula de distribución» (mar
cando destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hor
tícolas.

Pimientos morrones en verde. In
tervenidos en la provincia de Se
villa.

Piña abiertá. De la especie pínus 
pinaster, dentro de las provincias , 
de Avila,. Segóvia y Valladolid, y de 
éstas entre sí.

Piña abierta o cerrada. De cual
quier especie.de pino, en las .pro
vincias de Guipúzcqa y Vizcaya.

Plantones de agrios. Eñ número 
Superior a diez.

Plomo metálico." En cualquier fa
se de sus manufacturas (excepto 
aleaciones denominadas antifricción, 
metal de imprenta y linotipia, sol
daduras y, otras aléaCiones simi
lares). ’ •

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo». Tocino (ex

cepto la panceta). Para los demás 
productos del cerdo, no interveni
dos, se exigirá exclusivamente el 
certificado de origen y sanidad. *

Productos detersivos* de toda 
clase elaborados con grasas libres o 
intervenidas (f).

Productos dietéticos. Excepto los 
que Hévan el «conforriTe» de la Di
rección General de Sanidad.

Productos grasos de todas clases 
fabricados con grasas libres o inter
venidas (g).

Pulpa de remolacha.
Puré.
Residuos del prensado de frutos 

y semillas' oleaginosas. De importa
ción y de : producción nacional áp-, 
tos para alimentación de ganado.

Restos de limpia en fábricas de 
harina. .

Salmón. En época d.e pesca.
Salsas-mayonesas (g).
Salvado. De arroz y de cereales 

intervenidos,
Sebo fundido. De importación* 

y nacional. *-
Semilla Je ciprés. Intervenida en. 

el interior de las provincias de Avió
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salaman
ca, Valladolid y Vizcaya. ,

Semilla de eucalipto. Intervenida - 
en el interior de las provincias de 
AvilaJ Guipúzcoa, La Coruña) Sala
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y ju
días para verdeo.

Semilla de pino. Albar, carrasco, 
monterrey; negro, rodeno y salgare- 
ño (excepto piñones comestibles). 
Intervenida en el interior de las pro
vincias dé Avila, Guipúzcoa, La Co
ruña, Salamanca, Valladolid y Viz
caya, »

Semilla de roble. Género Quer
cos. Intervenida en el interior dejas 
provincias de Avila, Guipúzcoa, La 
Coruña y Valladolid.

Sorgo. _ ' ' •»
Subproductos de molinería. De 

arroz y de cereales inve)"venidos.
Subproductos del mondaje de 

legumbresántervenidas. ' ,
Tocino (excepto la panceta) -
Tortas del prensado de frutos y 

semillas oleaginosas. De importación 
y de producción nacional, aptas pa
ra alimentación de ganado.

Trigo.
Triguillo.
Turba.
Turbios. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).
Verduras.
Provincia de Almería. Interveni

das en los términos municipales" de 
Aabia, Abrucena, Adra, Almería, Be
nahadux, Dalias, Doña María, Fiña
na, Gádor, Gérgal, Huércal de Al
mería, Nacimiento, Ocaña, Pechina, 
Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Interveni
das en los términos mú.-icipales de 
Coria y Miajadas.

Provincia de Jaén. Intervenidas 
en los términos'municipales de Jaén, 
La Guabdia.y Villargordo.

Provincia de Sevilla. Intervenidos 
solamente los pimientos morrones 
en verde.

Veza o arveja.
Yeros.
Zahina (Sorgo- vulgaris). .

Islas Canarias (1)
Las Palmas de Qran Canaria (II)
Además dé los artículos, relacio

nados anteriormente (III), quedan 
intervenidos los siguientes:

■ Abonos. Orgánicos y químicos.
(IV). - . f -

especie.de


4■

Boniato. (III).
Cámaras y cubiertas. (IV).
Camiones. (IV).
Carbón: No correspondiente a 

partidas que sean depósito para re
postar los barcos (IV).

Carburo (IV).
Fruta Fresca y seca (IV). *
Hortalizas (IV).
Huevos (IV)
Leche fresca en general (IV), 
Pescado salpreso (IV).
Tejidos (IV). . 
Verduras (IV).

Santa Cruz de Tenerife
Los artículos intervenidos serán 

exclusivamente los siguientes (III):
Abonos,
Aceites.
Acidos grasos.
Almendra.
Arroz.
Azúcar.
Boniato.
Café.
Cámaras y cubiertas.

• Caña de azúcar.
Carbón.
Carburo.
Carne.
Cereales.
Chatarra de hierro.
Chocolate.
Fruta (excepro los plátanos).
Ganado.
Harinas.
Hortalizas (excepto el tomate).
Huevos.
Jabón común.
Jabón de tocador (en partidas 

superiores a 50 kilogramos).
Leche condensada. • 
Leche fresca.
Legumbres secas y vefdes.
Lefia.
Madera. ■ . ‘
Mantequilla.
Miel de caña.
Pan.
Patata (consumo y siembra).
Pescado fresco y salpreso.
Pieles vacunas.
Piensos.
Quesos.
Sebos-fundidos.
Verduras.
Los artículos anteriores podrári 

circular, salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los ca
sos, desde los puntos de produc
ción a los de almacenamiento, o 
desde almacenes, a consumo, siem
pre que unos y otros se encuentren 
situados en una misma provincia y 
su transporte $e realicé por carre
tera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario pero 
situadas en distintas provirtcias, se 
necesitará permiso especial del De
legado Nacional del Servicio Nacio
nal del-Trigo o Director Técnico 
de Recursos, respectivamente, se-
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(a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este artículo, es necesario que va-- 
yan acompañadas de las notas de 
acidez y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad 
de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los casos, in
cluso para las expediciones destina
das a intendencia y demás Organis
mos de carácter militar, sin perjui
cio de que tales expediciones deban 
ir también amparadas por las guías 
militares correspondientes.

(c) Será necesaria la guía'única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Queda prohibida la circula
ción del. denominado jabón base, 
y tan sólo se autoriza la circulación 
de los jabones de baño y tocactór*1 
industriales, medicinales, etc., de 
los formatos y características auto
rizados en las disposiciones vigentes

(e) Necesitarán siempre la guía 
única cualquiera que sea la cuantía 
y el medio de transporte, tanto en 
la circulación provincial como en la 
interprovincial.

(f) Necesitan siempre la guía 
única de circulación para toda la 
salida de, fábrica a su fase de alma
cenamiento, cualquiera que sea la 
cuantía de la partida. En la fase co
mercial, o sea desde almacenamien
to en adelante, será, libre la circula
ción provincial ""distinta de la que 
se realice por ferrocarril, para cual
quier cantidad. Para el transporte 
provincial por ferrocarril y para el 
interprovinciai-de cualquier clase se " 
necesitará la guía única de circula- 
cjpn para partidas superiores a ¿Ó' 
kilogramos.

(g) Necesirarán la guía única pa
ra toda salida de fábrica a "su fase 
de almacenamiento, cualquiera que 
sea la cuantía de la partida. En la 
fase" comercial, o sea desde almace
namiento en adelante, no se exigirá 
la guía pa a cualquier partida.

La'presente relación anula aja in
serta en el B. O- del E. número 273 
de 29 de septiembre de 1948 y de
berá regir hasta tanto sea derogada 
de manya-expresa.

(III) Necesitan la guía única para 
la circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía fínica 
y sí solamente'.el visado en la factu
ra de cabotaje."

proví^esicias Judiciáíes

Villadiego.
Don Francisco López Quintana, 

Juez de- Instrucción de esta villa 
y su partido, *
Por la presente y como com

prendidos en el número l.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza por la presente a los/pro
cesados en sumario 26-1947 por 
insolvencia punible, a los procesa
dos Pedro Boga. Jitfténez, de 40 
años de edad, casado, cestero, y a 
Adolfo Hernández Vargas, de 40 
años," casado, cestero, ambos gita
nos, en ignorado paradero, para 
que, - en el termino de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado pa
ra notificarles el auto de procesa
miento y demás derivados del mis
mo y ser reducidos a prisión.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a las autoridades de todo orden 
y agentes de policía judicial, proce
dan a la busca y captura .de los re
feridas procesados, poniéndoles, 
caso de ser habidos, a disposición 
de éste Juzgado en el Depósito Mu
nicipal de esta villa •

Dado en Villadiego a 12 de no
viembre de 1948.=E1 Juez de Ins
trucción, Francisco López Quintana 
=E1 Secretario, Donato G.

Anuncios Oticiales 
Alcaldía de Gumiel del Mercado.

Instruido expediente de transfe
rencia de crédito con transferencia, 
pára atander-al pago de obligacio
nes, cuy^ detalle consta en aquél, 
se hace público qué se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones.

Gumiel del Mercado 15 de no
viembre de. 1948.=E1 Alcalde, Pe- 

, dro del Campó.

Anuncios Particulares

Convocatoria?
Luis Arrieta, Presidente de la Jun

ta administrativa de Argote (Trevi- 
ño), por la presente convoca a todos 
los interesados en "el aprovecha
miento de las aguas del río Ayuda 
con destino a riegos, al objeto de 
celebrar Junta general para la cons
titución de la Comunidad de Regan
tes de Argote, cuya reunión tendrá . 
lugar en la Secretaría de este Ayun
tamiento el día 26 de diciembre de 
1948, a las doce del mediodía.

Argote 20 de noviembre de 1948. 
— Luis Arrieta.

Parque de Intendencia de Burgos.
Necesitando este Parque adquirir 

por gestión directa, para sus aten
ciones y las de los Depósitos' afec
tos, así como para la 1.a y 8.a Re
giones, paja de trigo para pienso, 
leña de pino, roble, encina o haya, 
seca, debidamente troceada para co
cinas y rajada para hornos, así como 
leña de calefacción, sal común y 
carbón vegeta.! de 1.a clase, se invita 
a la presentación de ofertas hasta 
las diez horas del día 25 del mes en 
curso.

Los artículos serán puestos den
tro de los almacenes por cuenta de 
los abastecedores, libres de todo gasto, 
corriendo a su cargo portes, aca
rreos, arbitrios o cualquier otro im
puesto si hubiere.

En el tablón de anuncios del Es
tablecimiento se indican cantidades 
y condiciones.

El Tedíente Coronel Director, 
P. I., El Comandanté.

Vendo
directamente caSa y pisos, mejor 
zona de Burgos, nueva construc 
ción, llave en mano, grandes facili
dades de pago.

Informes: Vadillos,-48,2.°, centre.

Burgos J7 de noviembre de 19,48. 
=E1 Gobernador civil,- Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Nota.—-La presente relación ofre
ce las bajas siguientes respecto a la 
anterior: Manteca de cerdo (fundi
da y. en rama) y Margarinas.

I) Las guías destinadas a ampa
rar cualquier artículo intervenido 
con-destino a la Península, han de 
expedirse hasta el lugar de destino 
en la misma. '

(II) No se permitirá la exporta
ción fuera dé la provincia, de aque
llos artículos importados del extran
jero con destino al .abastecimiento

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910.

Bajo el Patronato y con el Protectorado del ¿Ministerio de Trabajo

Inscrita en el Registró de Cajas Generales de Ahorro Porpular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931 

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1946 ..... '  26.682.955'29 
Saldo en 31 de diciembre de 1947 ",.....................  . - 3CL771.331*62

gúñ la clase de artículo de que se 
trate.

de la misma, cualquiera que sea su 
clase.

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES
Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputacióni)


